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О Б D A P R O V I N C I A D E М А Б Д Ю 

PRECIOS Ш SUSCRIPCIÓN 
tai íévos, árdenos y anuncios que hayan de insertarse 
tol BóbtTinBt o r i n n i e se ban de maudar al Jefe ifo-

£to respectivo, por cuyo oonlucto se pasarán a los 
£¡¡tores de ios mencionados ponódicoa.1 

(ЛЕД/ orden de G¡d« Abril de 18-40.) 

¿ « p u b l i c a t o d o * l o * dimí», e x c e p t o loe d o m i n i o * . 

Kn asta capital, llevado á domicilio. 2*50 po«*et»J inonsoalo» autio¡pa<ia*¡ 
fuera de ella, 8'50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semeacre y 28*50 por.ua. aflo^ 

Se admiten suacripoionos »n Jdadrid, en la Administraolón dol Bor.rrl», 
p i a n d o Santiago, uúm. ¿.—¥uerade esta capital, direotamento por medio 
deoarta i la Administración, coa. inclusión del importe dol tiompo de abono 
en timbres móyiles. 

/ Las disposiciones do las Autoridades, exoepto las quo 

Í
' sean á instancia de «parto no pobre, se insertarán oficial

mente; asimismo.cualquier anuncio concerniente al serr 
_X«fiÍP nacional que dimano do las mismas; poro las de in 
terés particular pagaran 50 oentimes de peaota p.>r cada, 
linea de insorción. 

" ' " • ' i I ' " r " r " 
• lCAmero n u e l t o & • c é n t i m o * do peaota, 

PARTE OFICIAL, 
de Agrloultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 

1 ofloina, desde el dia de la feoha hasta las 

PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS 1 diez y s i e t e d e i día 13deшуо próximo, 

й у ел todos los Gobiernos civiles de la P e 
SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. Gv) 

continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 
l . , . _ . 

Diputación Provincial de Madrid 
T— 

C O N T A D U R Í A  A ñ o d e 1 9 0 5 .  M e s d e M a y o 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Exorna. Diputa

ción, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la L e y Provincial , Real orden de 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Dic iembre de 1902. 

1.« 
h? 
3 . e 

4.° 
5.» 
6. e 

7.° 
8 . e 

Ы 
10.' 
п.* 
12.« 
13.• 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

25.000 
20 000 
20 000 
30 000 

5.000 
150 000 

5.000 

25.000 » 
Ш 

6.000 

286.00 ) 

fc pag» difiriUe 

10000 
10.000 

5 000 
20.000 

» 
100.000* 

2.000 
» 
» 

15.000 

162.000 

41ST0S 
voluntarios 

TOTAL 
Pesetas 

5.1)00 

2.000 
•1 0 0 ) 

» 

11.000 

35.000 
30.000 
25.000 
50.000 

5.000 
250.000 

7.000 
5.000 

» 
40.000 

2.000 
10.000 

» 

459.000 

• Madrid l.° de Abrll de 1905.= Ei Presidente, J . B * r n a d . = E l Contador, A n 

"iÉta Hodiicui"/ Corrales 
Sesión de 7.1.« Abrll de 1905~L.* Comisión provinoial, oonforme.==JEl Vioepre

8Ì(*e«Ue, Angei Perez Mignln.=»El Secretarlo, Simon Vina ! s .=Bs copia: El Seore
U r i o , Simon Vinata. 1 7 9 .  5 1 4 . 

Wrecnlcn gsnsral de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por orden 

*• 21 de Febrero de 1905, esta Di
r«ooíón general ha señalado el dia 18 del 
Próximo mes de Mayo, & las once, para 
** *djudloaoión en públioa subasta de los 
*°°PÍ08 para conservación, duran te los 
* f t o « 1905, 1906 y 1907, de la carretera 

Perales de T.^juS* & Alvares y de Po

melo dei Roy á T i e r a e s , trozo segundo 
^ v í n o l a de Madrid, cuyo presupuesto 
i e oontrata es de 13 49998 pesetas. 

La subasta se oelebrará en los té rmi

nos prevenidos por la Instraooión de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras pablloas 
situad* en el local que ooupa el Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comerolo 
y Obras públicas, hallándose de mani

fiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, oondioiones y planos co

rrespondientes, en dioho Ministerio y en 
el Gobierno oivll de la provincia de Ma

drid . 
Se admitirán propoiioiones en el Ne 

gooiado correspondiente del Ministerio 

ninsula, en los mismos días y horas . 
Las proposiciones se presentarán en ' 

pliegos cerrados, en papel sellado de la oía

se undéoima, arreglándose al adjunto mo

delo, y la cant idad que hu de consignar

se previamente como garan t ía para to

mar parte en la subas ta , será de 140 
pesetas en metalioo, ó en efeotos de la 
Deuda públioa, al tipo que les está a s i g 

nado por las respectivas,disposiones vi • 
gentes; debiendo acompañarse á oada 
pliego el documento que aoredite h a b e r 
realizado el depósito del modo que p r e 

viene la referida Instruooión. 
E n e l oaso de que resulten dos ó m a s 

proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 29 de Marzo de 1905.—El Di

rector genera l , P. O., Ricardo Serante. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. veoino de.. . , según oédula 
personal nuco..., enterado del a n n o d o 
publioado oon feoha... de. . . . último y 
de las oondioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de. . . , provinola de. . . , se c o m 

promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, oon estricta sujeoión á los 
expresados requisitos y oondioiones, por 
la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adv in iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad, 
en pesetas y oéntimos, escrita en letra, 
por la qae se oompromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras , así como t o 

da aquella en que se aliada alguna oláu

sula). 
(Feoha y firma del proponente). 

179.—507. 

Condiciones particulares y económicas 
que, adamas de las facultativas corres

poyídientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
190,3, y de las adicionadas por Real 
orden de 8 de Julio de 1902 han de 
regir en la contrata de acopios de 1905 
6 y 7 de l¿ carretera de Madrid á 
Toledo provincia de Madrid. 
1.* El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 

el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta diás , contados desde 
la feoha de la aprobaoión del remate , y 
previo el pago dé los derechos de i n s e r 

olón del anunoio de la subasta en la Gar

ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
donde radica la obra. 

2 . a Antes del otorgamiento de la es* 
ori tura deberá el rematante oonsignar 
oomo fianza, en Madrid, en la Caja g e 

neral de Depósitos, en metalioo ó efeotos 
de la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata . 

8 . a La fianza no será devuelta al con

t ra t is ta hasta que se apruebe lareoepoión 
y liquidaoión definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de sub 

sidio industrial y de los daños y perjui

cios, si los hubiere. 
4 . a Se dará principio á la ejeouoión 

de las obras dentro del término de sesen

ta días, á oontar desde la feoha de a p r o 

baoión del remate, y deberán quedar t e r 

minadas en el mes de Septiembre. 
5. m Todos los gastos de replanteo, d® 

liquidación y los de inspeooión y v ig i l an ' 
ola de las obras serán de cuenta del oon • 
t ra t i s ta . 

6 . a Se aoredi lará mensualmente al 
oontratista el importe de las obras ejecu

tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingen ie 

ro, exoepto en el oaso á que se refiere la 
oondloión siguiente, y su abono se h a r á 
en metálico, oon el descuento correspon

diente, por la Administración Económi

ca de la provínola donde radican l a i 
obras, oon cargo al capítulo y artículo d e 
conservación y reparación de oar re te ras 
del presupuesto del Ministerio de Agr i 

cultura, Industr ia , Comerolo, y Obras p ú 

blíoas. 
7.* El contratista podrá desar ro l la r 

los trabajos en mayor esoala que la n e 

oesaria para ejeoutar las obras en el t i e m 

po prefijado. Sin embargo, no tendrá dore* 
oho á que se le abone en un año m a y o r 
Buma que la que corresponda á pro r ra t a 
de las que se deduoirá la par te c o r r e s 

pondiente á la baja que se obtenga en la 
subaBt». Por lo tanto, los derechos que 
el art . 38 del pliego de oondioiones g e n e 

rales concede al oontratista no se apl loa

rán , partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban real izarse los pagos. 

8 / SI en algún año eoonómico e x c e 

dieran LÚA impor tes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 

http://por.ua


Martes 18 de Abril de 1906 sew i 

cons ignada en el presupuesto del Estado 
p u r a obras por contrata , dejarán de sa

tisfacerse aqu&las para las subastas úl t i 

m a m e n t e hechas, por orden de a n t i g ü e ' 
d a d , las cuales serán de abono en el s i 

guiente año económico, sin derecho á d e 

v e n g a r intereses de demora por esta 
causa . 

9.* El contratista cumplirá las órdenes 
q u e realba de los Ingenieros, sin derecho 
á r edamac ión alguna, no sólo para poner 
mayor ó menor número de acopios de los 
Proyectados en cada kilómetro, sino t am

bién para aumentar ó disminuir IA obra 
subastada en menos del 20 por 100 de su 
presupuesto. 

ÍÓ." Para atender á loa astos de ins

pección y vigilancia de las obras, el con

t ra t i s ta queda obligado á entregar al pa

gador de la provincia todos los meses en 
que ejeoute obra y antes de) dfa 15, la 
cant idad de cincuenta pesetas, no cu r 

sándose mensualmente las certificaciones 
de obra ojeen tuda correspondiente á los 
contratistas que no se hallasen al corrien

te de las cj.ntidades que deban depositar 
para atender á los gastos de inspección y 
de vigilancia de las obras. 

Madrid 29 de Marzo de 1905. = E1 Di 
reotor general P, O,, Ricardo Serantes» 

1 7 9 .  5 0 3 . 

En virtud de lo dispuesto por or

den de 21 de Febrero de 1905, esta Direo

oión geni ral ha stf is l ido el día 18 de 
próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación durante los 
anos 1905,1906 y 1907, de la carre tera de 
Ajalvlr á Vicálvaro y de Ajalvir á 1A de 
Torre lsguna á Guadalsjar* por (Ta la 

manca) provincia de Madrid, cuyo pre 

supuesto de contrata es de 10.565 pesetas 
80 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos per la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públioas, 
si tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Cotneroio y 
O» ras públicas, hallándote de nuniflesto 

p a r a conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en elGobier 
no oivil de la pruviuoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego

ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricul tura , Industr ia Comercioy Obras 
públicas, en l i s horas hábiles de oficina 
desde el dia de la techa hasta las diez y 
siete del dia 13 de Mayo pióx:mo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la P e n í n 

sula, en los mismos días y horas. 
Las .proposiciones se presentarán eu 

pl iegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose ak.adjnnto 
modelo , y la cant idad que ha de consig 
n Kise previamente como garan t ía para 
tomar parte en la subasta será de 110 pe • 
se ta s eu metálico, ó en efectos de la Deu

da públtoa, al tipo que lo está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen • 
t e s ; debiendo acompañarse á oada pliego 
el documento quo acredite haber rea l i 

zado el depósito dol modo que previene 
la referida Instrucción. 

Ea el caso l • que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
tw.: i á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 29 de Marzo de 1935.=EI Di

rec to r general , P. O , Ricardo Seraniea. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de. . . , según cédula 

personal nüm. . . , enterado del anunoio 
publicado con fecha... de. . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 

para la adjudioaoión en pública subasta 
de. . . , provinola de... , se oompromete á to

mar á su oargo la ejeouoión de los mis

mos, oon estricta sujeoión á los expresa

dos requisitos y condiciones, por la oan

tldad de. . . 
(Aqui la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando Usa y l lanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo q u e s e r á d e 

seohada toda propuesta en que no aeexpre 

se determinadamente la oantidad, en pe

setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna oláa

sals . ) 
Fecha y firma del proponente. 

179. 504; 

S E R E T A R Í A .  A Ñ O D E 

M A D R I D 

1 9 0 5 .  M E S D E A B R I L 

PRESUPUESTO DE 0ASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dioho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á l o q u e disponen el art . 155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Capital«! 
• 

<*« f\¿* imdiito 
GASTOS 

voluntarios 
T O T A b 

Pesetas 

1.° 
2.° 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 

85.079 79 
128.461 71 
198.185 86 

. 43 629 16 
105.770 24 
92 057 18 
82.471 90 

» 

27.840 90 
28.323 17 

154.952 80 

129.868 02 
i Ci * 

112 420 m 
8 . e 

85.079 79 
128.461 71 
198.185 86 

. 43 629 16 
105.770 24 
92 057 18 
82.471 90 

» 

27.840 90 
28.323 17 

154.952 80 

129.868 02 
i Ci * 

> 156.785 18 
4.° 
5.° 
6.» 

Instrucción publica 
Beneficencia. 

85.079 79 
128.461 71 
198.185 86 

. 43 629 16 
105.770 24 
92 057 18 
82.471 90 

» 

27.840 90 
28.323 17 

154.952 80 

129.868 02 
i Ci * 

: 848 137 66 
43 679 16 

105.770 24 
7.° 
8.° 

Córrecoión pública 

85.079 79 
128.461 71 
198.185 86 

. 43 629 16 
105.770 24 
92 057 18 
82.471 90 

» 

27.840 90 
28.323 17 

154.952 80 

129.868 02 
i Ci * • 

> 
221.925 20 
32.471 90 

9.° 
10.• 
11.° 

Cargas 
Obras de nueva construcción.. 

1.879 801 10 
1.500 ». 2M97 09 

> 
100 000 » 

> 
1 979.801 10 

24.697 09 
12 . e 11.792 > 

Я ЯЯЯ 3 3 
> 11.792 > 

O•ООО oo I 8.333 33 
2.662.O06 44 888 807 11 100.000 » 8.045.813 55 

Madrid 31 de Marzo de 1905.=El Secretario, F . Ruano 

181.—595. 

SECRETARÍA.ENSANCHE.A ÑO DE 1 9 0 5 .  M E S D E ABRIL 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. A y u n t a m i e n t o en 31 de Marzo 
de 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Capitalo! 

1.° 
2 .° 
8.° 
4 ° 
5.° 
6.° 

Gastos del Ayuntamiento . . 
folióla de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras p ú b l i c a s . . . 
Cargas 
Imprevisto* 

T O T A L 

1.» ZONA 

Pesetas 

4 542 18 
1.304 22 
2 925 » 

68.920 01 
1.250 » 

320 75 

79.292 16 

2 * ZONA 

Patetas 

4.562 49 
1310 05 
1.425 63 

39 212 74 
1 666 66 

352 32 

48.529 89 

8 . ' ZONA 

Pesetas 

1.582 82 
454 48 
232 43 

14.955 72 
416 66 
122 22 

17.764 33 

TOTAL 

Pesetas 

10 687 49 
3.068 75 
4.583 06 

123.088 47 
8 333 32 

825 29 

145.586 38 

Madrid 5 de Abril de 1905.=EI S 
eorotario, Francisco Ruano. 

178.—921. 

Secretaria 
La J u n t a municipal se halla citada pa

r a celebrar stsióu en las Cus s Consisto

r i a l e s el dia 17 del actual, á laB diez de 
! i nuflana, oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do que los haberes de un Revisor Veteri

nario munioipal, tengan el concepto de 
gratificación. 

Otro disponiendo I a ampliación del 
a lumbrado eléctrico existente en las co

lumna* de los t ranvías . 
Otro, aprobatorio de los pliegos de con

dic iones para contratar el suministro de 
placas de saneamiento, oon destino á las 
l incas que reúnan las condiciones de hi

g iene , m a r c a d a s en las disposiciones v i 

gentes . 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público, sienJo esta segunda convo

catoria, con arreglo á los ar ts . 104 y 110 
de la ley Munioipal. 

Ma lrid 15 de Abril de 1905 = El Secre

tar io , Francisco Ruano y Carriedo. 

188.—660. 
Este [Exorno. Ayuntamiento, en sesi in 

celebrada el día de ayer , y A propuesta 
de la Alcaldía Presidencia, ha acordado 
dest inar del crédito consignado en el 
oapitulo de Imprevistos, del presupuesto 
vigente, la suma de 50.000 pesetas para 
atender á los gastos que se originen oon 
motivo de las próximas fiestas para con

memorar el tercer Centenario de la pu

blicación del Quijote.

Lo que, en cumplimiento de la Ley y 
disposiciones vigentes, se anuncia al p ú 

blico para su conocimiento. 
Madrid 8 de Abril de 190o.= El Secre I 

tario, F . Ruano. 
181.—596. 

Secretarla.—Уegociado 3 * 
Este Ехсшо Ayuntamiento en 

celebrada el día 7 del corrleni? Ъъ*^** 
dado otorgar A favor de la Авод Л С О г ~ 
benéfioa de Empleados muniolp a ] e

&

g

C i 6 n 

Madrid la rebaja del 5 por l o o eu el 
olo de las sepulturas del Cementerio**" 
Nuestra Señora d e la Almudena 
hayan de ooupar los oadáverea '¿9^

b 

Empleados municipales Asociados. 
Lo que en cumplimiento de la L e v 

disposiciones vigentes se anuncia al / 
blloo para su conoolmiento; quedando 
espuesto al público el expediente en esta 
Secretar ia , durante el término de qu'noe 
días. 

Madrid 8 de Abril de 1905.=Ei Secrs
tar io , F . Ruano.. 

. 181.597 

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
oelebrada el dia 7 del corriente, ha acor

dado modifloar la Tarifa consignada en el 
apéndice núm. 7, correspondiente al ca

pitulo 3.°, artíoulo 4.° Comenterios, del 
presupuesto de ingresos vigente, en el sen. 
tido¿de¡que sólo devenguen la ooota de 
unapesetw, lae licencias para oolooarorn

oes en las sepulturas de teroera clase y de 
oar idad del Cementerio do Nuestra Seño

ra de la 'Almudena. 

Lo qoe'se anuncia al público para etr 
oonooimiento, quedando expuesto el ex

pediente en esta Secretaría, durante el 
t é rmino 'de quince días, en oumplíralento 
de la Ley y disposiciones vigentes. 

Madrid|8 de Abril de 1905. =E1 Secre

t a r i o , F . Ruano. 
181.698. 

— — 

En cumplimiento á lo dispuesto eu ej 
art . 294 de las Ordenanzas munlclpnlee 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico que D. José Espinos, proyeota Ins

t a la r un motor eléctrico de Г5 caballos 
de fuerza, en la casa núm. 24 de la calle 
de Guzman el Sueno. 

Las [personae que se consideren perju

d icadas poi\dicha instalación expondrAn 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia

du ran te el término de quince dios á con

tar desde el de la feoha do publlosoión 
del presente anunoio, lo qae estimen con

veniente . 
Madrid; 10 de Abril de 1905.=ElS« ore

tar io , Franoisco Ruano. 
181  5 9 9 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas manioipsles 
de la vlllajde Madrid, se anuncia al pú

bl ica que D. AlfonsoConderey Nonohgotr

b»l proyecta , Ins ta lar dos electromoto

res de[2 У.10 caballos de fuerza respecti

v a m e n t e , en la casa núm. 27 de la o*' I e 

d e S»nta Ana.

Las personas que se consideren porjo* 
dioa las por dicha ínstalaolón expondrá* 
por esorito ante la Aloaldía Preáidenoí»» 
durante el término de quinoe dias, á c

° ^ ' 
lar desde el de la feoha de j)Ub.ioaclOB 
íeTpTeeelTfeTfn unció, lo que eslTmelTooB' 
veniente . 

Madrid 10 de Abril de 1905.=»EI Se re

tario, Francisco Ruano. 
181 . 600 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
a r t . 294 de las Ordenanzas Munic¡p» , e * 
de la Villa de Madrid, se anunoia al P a " 
blico que D. Norberto Sainz Minga*1*» 
proyecta instalar un motor céntrico de 
un caballo de fuerza en la oasa núm. 54» 
de la calle de Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalaoión, exp«»ndrAP 
por esciito snte la Alcaldía Presidencia 
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onte el térm'no de quince días, A cou-
á ° desde la fecha de puHieaoión de 1 

1 , f

 n t e anuncio, lo qne estimen oonve-
pr 
^Madrid 10 de Abril de 1705- -EI Se-

étariOi Franoiaco Ruano. 
181.—601. 

jrn cumplimiento A lo dispuesto ee el 
í f ( 294 de las Ordenanzas Municipales 

IH villa de Madr id . se anuncia al pú
blico q*16 D. Ramón Andión y Peijo, pro
ject* instalar nn motor eléctrico de cha
ncábanos de faerza, en la casa núm. 4 
j . l a o a l l e d e Leganitos. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaloia Presidencial 
aerante el término de quince d ía s , á con-
jir desdo el de la fecha de publicación 
¿ e | presente anuncio, lo que estimen c o n 
ven i en te. 

Madrid 10 de Abril de i906«=Kt Secre
tario, Franoisoo Ruano. 

1 8 1 . - 6 0 2 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en e\ 
art. 294 de '»8 Ordenanzas Muníoipales 
de la villa de Madrid, se anuucia al pú
blico que D. Antonio Pillado, proyecta 
instalar dos motores eléctricos de tres y 
cuatro caballos de faerza, respectiva 
mente, en la casa núm. 28 de la calle de 
Montserrat. 

Lss p m o n s s que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito unte la A'oaldfa Presidencia, 
dorante el término de quinoe días, A con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e limen con
veniente. 

Madrid 10 de Abril de 1905.= El Secre
tario, Francisco Ruano. 

1 8 2 . - 6 0 3 . 

Torres 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Tilla durante IOB meses de Enero, Febrero 
y Marzo del afio actual. 

Dia 6 de Enero 
fie a p n b ó e l acia de la aulerior» 

quedando la Corporación enterada de 
la recaudación hecha por Consumos, 
durante el pasado mes de Diciembre 
y de haber ingresado su importe en 
Arcas tijunicipiles. cuya cuenta apro
baron. 

También se acordó qne el domingo 
8 del actual s<> verifique el alistamien
to do los mozí s pertenecientes al reem
plazo del año actual. 

Día 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Con arreglo al capítulo III do la ley 

0 rgáuica vigeute, se procedió al sor
teo de los asocia los que con el Ayun • 
tooieuto hau de constit nr la Junta 
municipal en «1 año actual . 

Se- aprobó el extracto de sesiones 
pebradas por el Ayuntamiento y 
J u Ma municipal durante el cuarto t r i -
^ 8 t r e del a fio próximo pasado. 

Dia 20 
Se aprobó el acta do la anterior. 

, . ^ a Corporación acuerda pedir el 
r.Wrute de los pastos del monte Plan-

y prado l a r v a l , para el actual 
lercicio, al st ñ r Ingeniero Jefe de la 
ecoión Facultativa de montes del dis-

lru<> forestal. 

Dia 27 

% ^ aprobó el acta de la antorior, 
Ro i V e r i f i ° a r v\ próximo domiu-

^ ¡J fectilicación dol alistamiento pa-
act , r e e m l ' l » * o del Ejército del año 

Dia 3 de Febrero 

El acta anterior fué aprobada. 
La Corporación quedó enterada do 

la recaudación hecha por Consumos 
en el mes de Enero y de haber ingre 
sado su importeen Arcas municipales, 
cuyo cuenta aprobaron. 

Dia 10 

Se aprobó el acia anterior. 
La Corporación acuerda se verifique 

en ts tas Casas Consistoriales el próxi
mo domingo el sorteo general de los 
mozos pertenecientes al reemplazo del 
Ejército en el año actual. 
J V " v. 

. Dia 17 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se formaron definitivamente las lis

tas electorales de compromisarios para 
la de Senadores. 

Dia 24 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se nombra á D. Patricio Sebastián 

Ramos tallador do los quintos del año 
actual y anteriores. 

£ ': 

Día 3 de Marzo 
El acta de la anterior fué aprobada. 
Se acordó que el próximo domingo 

se verifique eu estas Casas Consistoria
les el acto de la clasificación y. decla
ración de soldados de los mozos del 
actual teempLzo. 

Día 10 
So aprobó el acta do ia antorior. 
La Corporación quedó enterada do 

la recaudación hecha por cousumos 
durante el pasado mes de Febrero y 
de haber ingresado su importe en a r 
cas Muuicipales, cuya cuenta apro
baron. 

Día 17 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se autoriza al Sr. Alcalde para qne 

verifique en Madrid los pagos de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
primer trimestre del año actual. 

Dia 24 
Kl acta de la anterior fié aprobada. 

Se nombra comisionado al Secretario 
de la Corporación para que comparez
ca en representación de este Ayunta
miento ante la Excma. Comisión mix
ta de reclutamiento al juicio de rev i 
siones de los mozos pertenecientes al 
ano actual. 

Lia 31 
Se aprobó el acta de la anU rior. La 

Corporación quedó enterada do la r e 
caudación hecha por Consumos en el 
actual mes y de haber iugresado su 
importe eu Arcas n uuicipales, cuya 
cuenta aprobaron. 

haberes en la Depositaría Pagadur ía de 
esta provínola, y oeminnarA á las rale-
mas horas en !oa días 13 y 14 en que q u e 
dará definitivamente cerrado. 

Madrid 11 de Abril de 1905.=EI Dele
g a d o de Hacienda, P . 9. , Andrés Mon-
sa lve . 

1 8 8 . - 6 5 6 . 

Delegación de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

En el expediente gubernat ivo promo" 
vido por l). Manuel Martines, eobre revo" 
cación de un acuerdo de la Delegación de 
Haoienda do e?ta provincia, recaído en 
otro de defraudación Incoado contra 
aqué l , fe ha iniciado reourso contenoioso 
administrat ivo qne pende ante este Tr i 
bunal provincial de esta corte y Secre
tar ia de. Sala del qne suscribe. 

Lo que, en cumplimiento de lo acor
dado por dicho Tribunal , en providencia 
de 31 de Marzo último, se anuncia para 
conocimiento do los que tuviesen interés 
direoto en el negocio y quieran coad. 
yuvar er. él A la Administración. 

Madrid 8 de Abril de l 9 0 5 . = P . H , Li-
cenciado, César Sánchez. 

182.—608. 

Providencias judiciales 

T r i b u n a l P r o v i n c i a l Contenc ioso 
A d m i n i s t r a t i v o 

J U N T A M U N I C I P A L 

Lia 20 de Enero 
Quedó constituida la Junta munici

pal que ha do regir durante todo el 
ano actual 

Torres 5 de Abril de 1905 = V . ° B.° 
=KI Alcalde, Ángel S. G u e r r e r o . = 
El Secretario, Alejandro Fernández. 

El anletior extracto ha sido aproba
do er el Ayuntamiento en sesión del 
día de huy. 

Torres 7 de Abril de 1905. =:El Al
calde, Ángel S. Gue r r e ro .= El Secre
tario, Alejandro Fernández. 

178—925. 

Cargas de Justicia 

El ais 12 del mea aotual, de onoe de la 
mañana & una de la t a rde , da rá principio 
el pago de cargas de Justicia, correspon
dientes al mes de Marzo último, para 
los Individuos que tienen consignados sus 

MADRID 
Interpuesto ante el Tr ibunal provincial 

Contenoioso Administrativo de Madrid 
por D. Gerardo Campo y Ya^fie, recurso 

l contenc oso contra el acuerdo de la De
legación de Hacienda de esta provínola 
de 21 de Dioiembre de 1904, denegándole 
la pretensión de que la declaración de 
baja qu? presentó del ejerciólo de Aboga
d a el 2 de Noviembre, surtiera sus efec
tos en 31 de Octubre anterior, se ha acor
dado publicar el preseti 'e anunoio, para 
que ¡legue A conooimlento de los que ten
gan imeréd en el asunto y quieran com
parecer A ooadyuvar en 61 á la Adminis
tran.ón. 

Madrid 11 de Abril de 1905. = V.° B.° 
= Lahoz.=. El Relator Secretarlo, Lioen-
oiado, José Molina. 

1 8 2 . - 6 0 7 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
MADRID 

D. Federioo Avilé3 y Romero, Tenien
te Coronel de CcbaUeria, Juezpe rmanen-
te de in8trnooión de causas del primer , 
cuerpo de Ejéroito y de la que se ins t ru- j 
ye oontra D. Fernando de la Vera Baje
ra , por insolvencia punible y venta de 
bienes embargados. 

Por el presente y únioo edicto, oito, 
llamo y emplazo A D. Alfonso Gómez 
Aragón , Reoaudador que fué de cont r i 
buciones de la provínola de Logroño y 
ouyo paradero se deeoonece, .asi como 
sus circunstancias personales, para que 
en término de diez dias comparezoa ante 
este Juzgado , sito en la calle de Silva, 
núm. 38, piso segundo dereoba, ó mani 
fieste su paradero , oon el fin de prestar 
declaración en la oausa arr iba indicada. 

T para que tenga la debida publicidad 
y pueda llegar A su conocimiento, insér
tese el presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo L E T I N OF:C A L de esta corte. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1905. 
= Federico Avilós. 

188.—654. 

D. Federico Aviles y Romero, Teniente 
Coronel de Caballería, Juez permanente 
de instrucción de causas del primer 
Cuerpo de Ejéroito y de la que se ins
t ruye contra el Sargento reservista r Luis 
Oliva Garoía, por el delito de insulto A 
superior. 

Per el presente y único edicto oito 
Mamo y emplazo á Arturo Massó Mar
tínez y Enr iqueta Lauzaco SAnohez, que 
habitaron en esta corte, en calles del 
Almendro, núm. 14 y Augusto Figueroa, 
núm. 4, respectivamente, y ouyo actual 
pa radero se ignora, para que en término 
de diez dias, comparezcan ante este J u z 
gado, sito en calle de Silva, núm. 38, piso 
segundo derecha, ó manifiesten BU para
dor o con el fin de ratificarse en las de 
claraciones que tienen prestadas en d i -

| cha oausa. 
Y para que tenga la debidap ublieidad 

y pueda llegar á su oonoolmienfo, injér
tese en la Gaceta de Madrid, y BOLKI IN 

OFICIAL de esta corte. 
Dado en Madrid A 12 de Abril de 1905-

=Fede r ioo Aviles. 
1 8 3 . - 6 1 3 . 

D. Feder ico Aviles y Romero, T^n ' fn-
te Coronel de Caballería y Juez perma
nente de Instrucción do oausas del pr i 
mer Cuerpo de ejército y del expediente 
que se instruye contra el soldado de la 
pr imera Comandancia de ' ropas de Ad
ministración Militar, Mariano Benito Ore 
jón, pnr falta de inoorporaoión A filas. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado Mañano Beni
to Orejón, natural de E3TA oorta, qu« n a -
oió en 26 de Noviembre de 1882 do ofl-
oio pnouartero, estado soltero, su es ta tura 
1'640 metros: sus senas pelo oastafio f oe ja s 

al pelo, ojos pardos, nariz r ecu la r , b i r b a 
pooa, boca regular , color bueno, para 
que en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qu** esta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL , comparezca ante este 
Juzgado , callo de St 'va, núm. 38. s e c u n 
do derecha, oon objeto de responder A los 
oargos que le resultan en el citado e x p e -
d len 'e ; apercibido que, de no verificar
lo, serA deolarado rebelde, y le pararA 
el perjuloio A que haya lnjrnr. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes do la po' icU judicial , procedan A la 
busca del expresado individuo y en el 
oaso de ser habido lo oondnzcan A mi dia" 
posio'.ón A las Prisiones Militares de est* 
corte. 

Dado en Madrid A 13 de Abril de 1905-
=rAnte mi El Secretario, Isidro Sierra . 

181.—584. 
BILBAO 

D. Adriano Pedre ro y Beltrán. Tonien-
te de navio de la Armada, Ayudante de 
la Conun lano ia de Marina de Bl'bao y 
J a " z Instraotor do la-Información s a m a 
rla que se ins t ruye oontra el inscripto 
del trozo de la capital , Atgol García Me
rino, folio 24 de 1904, natural de Alio, 
Nava r r a , hijo 3e Venanoio y CloMldo, y 
cuya vecindad se ignora, por no haberse 
presentado para ingresar eu el eervioio 
de la Armada, como comprendido en oon-

J vooatorla deoretada por su Exoelenoía 
en 27 de Dioiembre de 1904. 

Por la presente requisitoria so le olta, 
l lama y emplaza para que en el término 
de quince días, A contar de la publicación 
de la presente, comparezca en esto J u z 
gado A responder de los cargos que le r e 
sultan en dloha información; bajo aper 
cibimiento que de no presentarse en el 

! plazo fijado, serA deolarado prófufo. 

http://Madrid.se
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Ael mismo rnego y encargo á las Au
toridades, tamo militares y civiles, y 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la bneoa y oaptnra del oltado inscripto 
pa ra su conduooión y presentación en 
este Juzgado, sito en la Comandancia do 
Har ina de esta provincia, Alameda de 
l iazar rcdo , letra M. 

Dada en Bilbao á 12 de Abril de 1905. 
= E I Juez Instruotor, Adriano P e d r e r o . = 
El Secretario, Teodoro Calvo. 

188.—665. 

Juzgados de p r i m e r a instancia 
ilv» nr.f HtOU •• .M b ' '' ' 

BUEN AVISTA 
En loa autos ejecutivos pendientes en 

el Juzgado de p r i m a r a instanoia del d i s 
trito de Buenavlsta do esta corte, y mi 
Esc r iban ía , promovidos por D. J u a n 
Garoía Franco, contra D. Rí.món Gonzá-
ez y Poga , 8e dictó la sentencia , ouyo 
encabezamiento, par te dispositiva y pu
blicación, dioen asi: 

Sentencia.—En la villa y oorie de Ma
drid, a nueve de Marzo de mil ochooientos 
noventa y dos; el Sr. D. Balbíno Martin, 
J u e z de primor." instancia del distrito 
del Este de esta capital habiendo visto 
los presentes autos ejeoutivos promovi
dos por D. Juan G a r d a Franoo, domici
liado en la Bafieza, provinoia de L-ón 
propietario, defendido y representado 
respect ivamente por el Letrado D. Maria
no Santos Pinela y el Procurador don 
Francisco Muñoz Zapata , contra D. Ra
món González Puga Santalla, de este d o . 
mloilio, sin profesión, deolarado en rebel
día, sobre pago de ouatro mil cuat rocien
tas setenta y oinoo pesetas, intereses y 
costas. 

Fallo: Qae debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la oantl-
dad de ouatro mil ouatrooientas setenta 
y olnco pesetas de principal, intereses e s 
tipulados á razón del uno por oiento 
mensual , desde el dos de Febrero de roi] 
ochocientos ochenta y oinco, por que fué 
despachada á instanoia de D. J u a n G a r 
d a Franoo, oontra D. Ramón González 
Puga , á quien condenó en todas las costas 
Asi por esta mi Sentenoia pronuncio, 
m a n d o y i iruio.=Balbino Martin. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anter ior Sentenoia por el Sr. O. Balbino 
Mart in, Juez de pr imera instanoia de) 
distrito del Este , hallándose en su Sala 
audienoia, en Madrid á nueve de Marzo 
de mil ochooientos noventa y dos, doy fé 
Ante ml.=BoniÍMclo Guillen. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F : _ 

OÍ AL de esta Provincia , y que sirva d e 

notifloaoión á las personas desconocidas 
que Bean heiederas del ejeoutado D. Ra
món González Puga, ó se crean ooc dere_ 
oho á su herencia, expido la presente, q u 0 

firmo en Madrid á treinta de Junio de mil 
novecientos dos. = EI Aotuario, Bonifacio 
Guillen. 

7 . - P . 

En vir tud de provldenoia de Sr. J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito do Buen&vista de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por tentat iva de estafa, á Al
berto Sánchez Ayuso, se cita á Antonio 
Alvarez González, de treinta y nueve 
afios de edad , hijo de Manuel y Jul iana , 
soltero, tipógrafo, natural y veoino de es . 
ta cor te , que dijo hab i t a r en la calle del 
Calvario, núm. 4, piso bajo, pa ra q u e 

oomparezoa en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de ios Juzgados , calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de oin
co días, oontados desde el siguiente al en 

que este edioto fuere inserto en loa pe rió 
dioos oficiales, oon objeto d i que p r e s t e 
deolaraoión á tenor del hecho que se per" 
sigoe; b&]o aperoimiento de ser deolara
do inonrso de la multa de 5 á 25 pesetas 
oon que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid á 11 de Abril de 1905.—V.° B.° 
= Manuel del Valle. = Bl Esoribano, J o s é 
Datmau. 

182.—613. 

CENTRO 
D. Pedro Esoobar Muñoz, Juez de p r i 

mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, ll*mo y emplazo 
al procesa lo en c i u s a por harto, F r ano i s -
oo Miranda Lorenzo, hijo de Franoisco y 
Boloros, natural de Albaoete, de veintidós 
años de edad, soltero, cerrajero, que dijo 
ser veoino de esta oorte y tener «u dom i~ 
oilio en la oalle del Peñón, 34, tercero y 
ouyo aotual paradero s e ignora , para que 
en el término de diez días, oontadOB des* 
de el siguiente al en que est a requis i to
r ia se inserta en la Gaceta de Madrid• 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, ca l le del Ge
nera) Castaños, oon el objeto de llevar á 
efecto su prisión deoretada por la Supe
rioridad-, aperoib ldqque, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le pnrará e\ 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to . 
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes d é l a p'Vicia judic ia l ,prooedan á l a 

buBoa del expresado procesado, cuyas s e 
ñas personales son: estura aUa, pelo oaa-
tafio, ojos pardos, nar iz aguileña, color 
moreno; y en el caso de ser habido, lo pon. 
gan á mi disposición es este Juzgado ó la 
Cárcel. 

Madrid 11 de Abril de 1905 = P e d r o 
Esoobar .=EI Esoribano, José Alonso F a -
drique. 

1 8 1 . - 5 8 8 . 

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de p r i 
mera instanoia é instrucción del distrito 
del Centro de esta oorte 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por iojurifts, J o a n 
Pérez Vila, hijo de Plácido y Ramona, 
natural de Madrid, o s a d o , empleado 
particular, de veint inueve años de edad, 
que manifestó ser veoino de esta oorte y 
tener su domioillo en la Ribera de Curt i 
dores, núm. 13, teroero, ouyo aotual p a 
radero se ignora, p a r a que en el tétmino 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Casufiosi 
con el objeto de llevar á e í 'c to su prisión 
deoretada por la Superioridad; aperc ib i 
do que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to • 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judioial , procedan á la 
buso» de! expresado procesado, cuyas sea 
fias personales son: estatura regular , p e 
lo negro, oíob pardos, nariz agui leña, co
lor moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi dlaposioión en este Juzgado 
ó en la Cároel. 

Madrid 11 de Abril de l905.=»Pedro 
Escobar.---K' . Esoribano, José Alonso F a -
drique. 

1 8 1 . - 5 8 6 . 
H 0 3 P I T A L 

D. Rafael Molina y Fernández, Magis

trado de Audienoia territorial de las de 
fuera de esta corte y Juez de p r imera 
instanoia del distrito del Hospital de la 
misma. 

Por e! presente hago saber: Que en es 
te Juzgado de mi cargo y Escríbanla del 
que refrenda, se sigue expediente en 
oonoepto de pobre á instancia del Procu
rador D. Andrés de Gotía, en represen
tación de doña María Pita O aya , sobre 
que se deolare la ausencia en ignorado 
paradero de su esposo D Ignacio Pa la 
cios y Ceballos, en ouyo expediente , por 
provldenoia de 6 dol oorriente, he aoor-
dado, publioar edictos que se fijarán en 
el sitio público de oosiumbre de este 
Juzgado é insertarán en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAJL de esta p ro 
vincia, llamando por pr imera vez á d i 
cho ausente D. Maximino Fernando I g 
nacio Paleólos y Ceballos y Navarro, na« 
tural de esta oorte, de cincuenta años de 
edad, asi oomo también á cuantas perso
nas se orean con dereoho á la admin i s 
tración de sos bienes, si aquél no se p r e 
sentase, para que comparezcan ante este 
Juzgado, en el término de dos meses; ha-
oiendo presente que hasta la fcoha, solo 
ha solicitado la Administración de los 
bienes, la esposa del ausente, doña Ma
ría Pita Otaya, y se previene á los que 
se orean oon mejor derecho, que deberán 
justifioar'o oon los correspondientes do-
oumentos al comparecer en el Juzgado . 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1905. 
=Rafae l Mol lea .=E¡ Aotuario, Galo 8 . 
Coronas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provinoia, expido el p r e 
sente oon el Viste Bueno de! señor Juez 
y lo firmo en 8 de Abril de l905 .=Vis to 
B u e n o = M c l i n a . = El Aotuario, Galo S. 
Corouas. 

182 . -616 . 
PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, d iotada 
en 4 de Febrero último en el sumario que 
se instruye por muerte de Francisca Man
ga, de setenta años, natural de San Se
bastián, se cita al esposo de ¡a interfeota ó 
oualquier otra persona de su familia pa ra 
que comparezca en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
deoinoodlas, oontados desde el siguiente 
ai en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos ofioUles, con el objeto de ofre
cerle el procedimiento, y de que facilito 
ios demás datos de su filiación; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa de la 
multa de 15 pesetas oon que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarla A efectuar 
dioha oomparecenoia 

Madrid 10 de Abril de 1905 = V . ° B . * = 
A l ó 8 . = Antonio González y Carreras . 

1 8 2 . - 6 1 0 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
t ruyó por hurto, se cita á los procesados 
Mariano y Franoisco Candil Domínguez, 
Francisco y Antonio Ortega Sánchez, J o 
sé López Palaoio, Manuel Toral y Joaquín lebraf* 
del Prado, que habitan r e s p e t i v a m e n t e , L * J u n t * ext raordinar ia se « e . 8 de 
« U . U > l M d . F . r r . . . . A . l 94. F r a c ' S S S Í ^ r M ' . í K-».^ 
olsco Rulz, n ú m . 4, Ferraz, núm. 47. d u -
plioado, y 49, para queoomparezoan en su 
Sala audiencia, 6ita en el Palaoio de loa 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentro del lermino.de oinoo días, oonta. 
dos desde el siguiente al en quo este 

edioto fuere inserto en los pe l6d i 0 0 i 

oíales, oon objeto de notificarles U r e ^ 
luolón recaída en aquella que fué 8 0 h r ^ 
seída provisionalmente; bajo a p e r c l ^ 
miento de ser deolarados inoursos da i* 
m u u l a d e 10 pesetas oon que se les Q o * 
mina, sin perjuioio de adoptarse otr*j 
determinaciones á fin de obligarles 4 
efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid á 8 de Abril de 1905.=V.o g« 
j=Alós .=EI Escribano, Femando BeltrA» 
y Agnado. 

»82.-611. 

E n vir tud de providenoia del aellor 
J u e z de pr imera Instanoia é Instruooióo 
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio. 
t ada en ei dia de hoy en el sumarlo 
se instruye por suicidio de Franoisco Q*. 
lio Castro, na tura l de Bustrillo, provin. 
oia de (Oviedo), se olla á oualqqier p e r . 
sona de su familia, para que oomparezoa 
en su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los J ízgados, oalle del General Cas-
taños, dentro del término deoinoodlas 
oontados desde el siguiente al en que es. 
te edioto fuere inserto en loa periódioos 
ofloiales, oon objeto de recibirle la opoc-
tuna deolaraoión; bajo apercibimiento do 
ser deolarado inourso de la multa de 10 
pesetas oon que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efeotuar dioha 
c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid á 10 de Abril de 1905.=V.° B.° 
= A;ós. = E'. Esoribano, Antonia Gonzá
lez. 

182.—612. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente se oita y llama por se
gunda vez, á ouantas personas se crean 
oon dereoho á la herencia de d o ñ a Modes
ta Alvarez B anco, natural de Burgos, ds 
sesenta años, soltera, pensionista, hija de 
D. Diego, ignorándose el nombre de li 
m a d r e y que falleció abintesto en la villa 
de Valleoas, oalle del Carmen, núrs. 32, 
el 19 de Enero últ imo, para que oompa
rezoa á deduoirlo ante este Juzgado, 
oon la debida justificación, dentro del 
término de treinta días, á oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en Jos periódioos oftolales; prevenido* 
que, de no verlfioarlo, les parará el per
juioio á qne hubiere lugar . 

Dalo en Aloalá de Henares á 12 de 
Abril de 1905,=V.° B . ^ E I Juez de pri
mera instanoia, Pedro de Solís. = Bl Ao
tuario, J u a n Carrillo. 

182.—645. 

Mito de la villa dt Getafe 
Sociedad electro-harinera 

No habiendo conourrldo número són
d e n t e de aooiones para que pudiera ce
lebrarse la J u n t a ueneral extraordinaria 
oonvooada y a dos veoes, se tomé • 
aouerdo en la J u n t a ordinaria* de q& 
el Consejo de Administración, o o n V < £ 
que por teroera vez, á la extraordinan 
para t ra tar del asunto á que se refiere 
primera convocatoria. f 

El Consejo, ante la inexplicable deserj 
oión de los señores accionistas, vuelf 
deolinar su responsabilidad y se oree 
el deber de advertir les que, deoontinu 
esa aotitud pasiva, será posible que n w 
en breve ocurran acontecimiento» Q 
comprometan gravemente la existen 
de la Compañía. 

f c i u i i u c s um corr iente, a ias ui 
la mañana, en la oalle de la Abada 
mero dos. 

Madrid diez y siete do Abril de niü ó°* 
v e d e m o s oinoo. = El Director GereJ t e» 
José Garoí* Chueoa. 
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